
I"1U N IC IPAL IDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICTPAL N' 2,16.202I€M.MDCC

Ceno Colorado, 19 de abrild€ 2021

vtsTos:

El Inlorme No 483-2021-MOCC/SGLA Resotución de cerencia Municipat No 571_2020-G¡¡-MOCCi

CONSIDERANDO:

Oue' de conlormidad con el Art 1 s4o de la Constitución Pollticá del Eslado, rnodificado por el artícuto único de ta Ley N. 28602, enconcordañcia con el Arl ll del Tftulo Prellminar de la Nueva Ley orgánica de Municipatidades - Ley No 27972 €stabte que "Las ¡;!nicipalidadesProvinc¡ales y Dislriteles son los órganos de Gobrerno Local que e;anan de ta votuitao poputar y oisfulan de aulonomía politica, economrca y
adminastrátiva en los asuntos de su compelencia';

Que, elertículo ¿14'clelDecfeto Supreño No 344-20i8-EF que apruoba el Regtamento de la Ley No 30225, Ley de Coñtralaciones oelEstado' el numeral 44 1 establece que'El comité de selección-está Iniegra¡o por tres 1i¡-mremoros, de tos cuates uno (1) p€rtenece at órganoencárcado de las contrataciones de la entidad y por lo menos (1) tiene co;ocimlenb téc;úo en el objeto de la c¡nl¡ataciónj, iiimü.q 
"onro-"a lo establecidoen elnumeral44 5 delmismocuerpo normativo'Élritular de la Entidad oelfuncionadoa quien se hubiera detégado esta atiDuc¡ón,de6¡9na por escrito a Ios ¡ntegÉntes Tilulares y aus respeclivos supleñtes, indicando lo3 ¡ombres y ap€llidos comptetos: ta designación delprestdente y s! suplenle; alendiendo a las reglas de co¡tormació¡ ¡eñatadas en tos numerates preóclntes para áoa miemlio iitut. y ",suplente. La designación es notificada por la Entidad a cáda uno de los miembros,i

Que ñediante el Informe No 483-2021-MDCC/SGLA de fecha 19 de abrilde 2021, etSub Gerente de Loglstica y Abastecimienlos Abg.Alan Joyson Ali Nitla soliciia la rcconfomaciónde comité de selección encargado de cánJucir el procedir¡iento de-setección pafa la co¡tratación
9".1::*jc-19 9"-991",u1t91. pal¡ le el.boraclón de €xpodlente técn¡co do;or¡in.do "MEJoRÁMtENfo DEL sERvtcto óe inovtsló¡¡ oeaGuA PARA RIEGo EN Los LATERALES tAL vt EN LA zoNA aLTo cuRAL, DtsrRtro DE cERRo coLoRADo - tieóulpt -AREoulPA"; por otro lado debido al cese en el seruicio de¡ segundo miembro tiluÉr;bg. Héctor Juvenet River¿ comejo aispÁto por raResoluc¡ón de Atcald ía No 039-2021 -M DCC de techa 2 de r dtzo d; 2021: y de acue;do at nuñerel ¡t4.8 del arlículo 44. del D;crel; Supremo N"0344'2018-EF' donde se establece que los inlegrantes delcomilé de seleccjón pu€den ser removados, entre otras causales, por cese en e]servrcro,med¡ante documento debidamente motivado donde se puede designar el ñuevó integrante; en consecuenda resu¡ta procedenle ta aeconformacron
del mencionado comité de selección;

Que con Decrelo de Alcáldfa N" 001-2019-MDCC del 2deenerodel 2019, elT¡tular del pliego ve la necesidad de desconcenrrar |aadm¡nistrac¡ón y d€legar funciones en elGerente Mun¡cipaly olre funcionario";yen s, á cr'o pnrero ñudreral zl detega en el Gerenle Municipalla atribución de'Designer comitós de selecc¡ón para procedimieñtos de seteójón; así rhismo ta rc,¡oc¡on y modrfc¿ciones de sus ¡ntegGñresprevistos en la Ley 30225-su reglamento y modifcalorias,; por lo tanto, este despacho se encuentra facuttado d€ emitir pronunciamienlo ¡esp€cro
a ¡o solicitado porla Sub Gerencie de Logístic¡ y Abastecjíiiento, en consecueñ¿ia:

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERo.' REcoNFORMAR el Comité de solección eñcargado de conducir et procédimiento de seleccióñ para la contrátacion del
serv¡c¡o de conrullola pa.a la ol.bo..ción de expedlente técntco denohtnsdo " EJoRAútENTo oe¡- senvli¡ij óe'pióvliOii-ü¡sut
PARA RIEGO EN Los LATERALES I AL vl EN LA zoNA ALTO cuRAL, DtsrRtTo óE ¿ERRo coLoRADo - aREeutpa - AREoutpA,, de
la sigr.iiente manerai

aRTIcuLo SEGUNDo ' ESTABLECER que lodas aquellas personas que interuengan en bs procesos de conlralación por o a nombre oe ra

1!9.".-1-1"L i.o-:?"lo"1cra del régimen juridico que los vincule con esü, son respinsabtes, e; et áobito d€ tas actuaciónes que ieaiicen, oeelecluaf contrelaoones de manerá efcienle, m¡xifitizando los tecursos públicos invertidos y bajo elenloque de gestión de resultados, a través detctimplimiento de las disposiciones de la Ley de contratacion€s con el Estado, Ley N" 3012s, su Reglamentoi tos principios que tos rigen, srnperiuicio de los máqenes cte discrecionat¡dad que se olorgan.

aRTlcULo TERCERO.- DlsPot{ER la notilcación de la p@sente resolución a tos miemb@s det comilé de setección confor¡¡e a ¡ev.

ARTICULO CUARÍO.' ENCARGAR a la Ol¡cina deTecnologías de la Inlormación ta publicacton de ta presente Resolución €n etpoftal Inst¡tuconal
de ¡a Página Web de la Municipat¡dad Oistrital de Cero Colorado.

ARTICULo QUINTo _ DEJAR stN EFEcTo, cualquier acto adminislrativo m\inicipalque conravenga ra p@sente dec¡5¡6n.

REGISIRESE, Y ARCHIVESE.
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